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DEBERES Y DERECHOS DE LOS APODERADOS/AS
COLEGIO ANGOSTURA
San Fernando 2025
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APODERADOS
El apoderado es aquella persona, mayor de 18 años, que es RESPONSABLE DIRECTO del niño o niña ante el colegio y comunidad escolar, por tanto, debe asumir ese rol EN FORMA RESPONSABLE Y COMPROMETIDA. El rol del apoderado genera una serie de deberes y derechos los que deben ser observados cuidadosamente y meditados en su significado.

ARTÍCULO 26. REQUISITOS PARA SER APODERADOS
1. Ser el padre, madre y/o tutor.

2. Si no es el padre y/o madre será un pariente u otra persona de alta confianza de estos. En este caso, el colegio exigirá a la familia directa que entregue a la institución un poder simple para que esta persona sea el tutor del alumno y responsable directo frente al colegio.
No tendrá la calidad de apoderado todo aquel que:
· Haya infringido algunas de las normas que están en el presente reglamento.
· Haya demostrado en su actuar falta de compromiso con su pupilo y por ende el Proyecto Educativo del colegio.

3. Firmar ficha de matrícula con el colegio cuyo objetivo será el ser partícipe y apoyo a las acciones que el colegio lleva a cabo respecto a su rol de apoderado.

4. Asistir a todas las reuniones de curso y/o Centro General de Padres y Apoderados.

5. Dar aviso oportuna y obligatoriamente ante la imposibilidad de asistir a una reunión o citación efectuada por el personal docente o directivo del establecimiento. El apoderado deberá contar para casos excepcionales y muy justificados con un representante mayor de edad (apoderado suplente) quien deberá cumplir los mismos requisitos señalados anteriormente.

6. El apoderado suplente será quien represente al titular y debe tener las mismas atribuciones de él o ella en la toma decisiones.

7. Concurrir al establecimiento cuando el inspector, profesor jefe, profesor de asignatura, Docente Técnico Pedagógico, Encargado de convivencia escolar y/o director lo requiera.


8. Cancelar oportunamente, las mensualidades como lo indica el contrato de prestación de servicios que firma al matricular.

9. Hacerse responsable pecuniariamente o reponer por:

· Cualquier deterioro y/o destrucción de mobiliario, materiales, equipamiento, y/o infraestructura del establecimiento.
· No devolución de los libros de la biblioteca en plazos establecidos por el establecimiento.
· Daños y/o perjuicios que su pupilo produjere en la persona de otros alumnos y/o la propiedad de ellos. (Robos, destrucción de vestuarios, útiles escolares, etc.).

10. Proveer de los materiales solicitados en la lista de útiles entregados al término de cada año dando así el tiempo necesario para que sea adquirida antes del inicio del año escolar venidero.

11. Dirigirse siempre y en toda ocasión en forma respetuosa y digna a Directivos, Docentes, Asistentes de Educación y al resto de la Comunidad Escolar.

12. Dar oportuno aviso, en caso de inasistencia de sus pupilos, al profesor jefe de su curso y/o Inspectoría por medio del correo electrónico, plataforma o en forma personal. En el caso de otorgamiento de un certificado médico, hacerlo llegar en el mismo momento, no al final del reposo dado.

13. Concurrir cada vez que sea citado por los profesores jefes, encargado de convivencia escolar y/o dirección por motivos de felicitaciones, indisciplina y rendimiento o de completación de antecedentes de su pupilo (datos, fichas, otros).

14. Asistir personalmente a Inspectoría a retirar a su pupilo(a) cuando sea en horas de clases, según necesidad, firmando libro de retiro de alumnos.

15. No ingresar material de estudio de sus pupilos durante el desarrollo de las clases.






ARTÍCULO 28: DERECHOS DE LOS APODERADOS
A. Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos.

B. Ser informador acerca del funcionamiento del establecimiento

C. Ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del establecimiento. 


ARTÍCULO 29: DEBERES DE LOS APODERADOS
A. Educar a sus hijos

B. Informarse sobre el proyecto educativo y normas de funcionamiento del establecimiento 

C. Apoyar el proceso educativo

D. Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional

E. Respetar su normativa interna

F. Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa.

ARTÍCULO 32. SE PERDERÁ LA CALIDAD DE APODERADO CUANDO:
1. Se atente contra la integridad física y psicológica de las personas del establecimiento; estudiantes, profesores, asistentes de educación, auxiliares de servicios menores y  apoderados.

2. Haya sustracción de dineros de propiedad del Centro General de Padres y Apoderados, como también de los Subcentros de padres y apoderados.

3. Se agrediera oral, física y psicológicamente a: alumnos, profesor, asistente de la educación y/o directivo cual fuere la motivación, fuera o dentro del colegio, siempre que existan las evidencias de tal acción.

4. Agresión de cualquier tipo que menoscabo a la integridad de la institución, funcionarios o alumnos/as de nuestro establecimiento por medios tecnológicos tales como: celulares, cámaras fotográficas e internet.

5. Quien no cumpla con los deberes de apoderado indicados en este reglamento. 

6. Quien no acate las medidas contempladas en este reglamento se realizará el debido proceso, que consta de tres instancias:

a) Entrevista con profesor jefe para informar sobre el incumplimiento del presente reglamento y las sanciones que conllevan. 
b) Compromiso por escrito con el profesor jefe y encargado de convivencia escolar.
c) Entrevista con profesor jefe, encargada de convivencia escolar y dirección para darle a conocer que pierde su calidad de apoderado al no cumplir con el compromiso estipulado anteriormente. Sin derecho a apelación.
Si el apoderado se niega a firmar el documento que declara su sanción, los funcionarios presentes serán quienes ratificarán la medida tomada, que es sin derecho a apelación.
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